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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 181 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   24 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
RAD: 760013103013-2012-00225-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: 

Dr. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES, mediante providencia de fecha 

octubre 10 de 2023, revoca la sentencia anticipada proferida por este despacho el 

11 de noviembre de 2022, y en su lugar ordena se rehaga el trámite del proceso en 

la forma señalada en la parte motiva de esa decisión.  

 
Por lo anterior, el Juzgado   

 
RESUELVE: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali – Sala Civil, mediante providencia de fecha octubre 10 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
SH   

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:



Hector Luis Caicedo Pepinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 219be91a298c3367a5575f11a6cb79543b7ebbd6618d8db7aa5dfd67b975e6e3

Documento generado en 23/11/2023 05:11:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


